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VIDA FERlGDirnCAMARRUECOS
Vams sumisiones

Ayer fue facilitada en la Presidencia 
la siguiente nota:

«Como prueba del quebrantamiento de 
los rebeldes y resultado de la acción mi
litar y política de nuestro Ejercito, po
demos hoy comunicar la importante no
ticia, de que ayer en Alcázar ha tenido 
lugar la sumisión al Majcén, ante el 
general de la zona y el caíd Larbi Da- 
rnond, de veintiséis aduares de Ahí Xe- 
rif de la montaña, pertenecientes a Be- 
ni-Morki, Beni-Horsa y Beni-Homas, si
tuadas en el frente comprendido entre 
Rabia y el Lucus-, constituyendo un to
tal de unas dos mil familias. ■ '

La sumisión la efectuaron unos dos
cientos representantes de dichos adua
res, quienes lucieren el tradicional sa
crificio del toro, entregando, además, 
un cañón Krupp de montaña, una ame
tralladora, un cañón de ametralladora, 
diez granadas y una tienda cónica, todo 
ello en buen estado de conservación. Se 
les otorgó el «aman» en las condiciones 
fijadas por la Inspección general de In
tervención. »

El psríe de anoche
En la Presidencia facilitaron anoche

RASGOS DE LA CAMPANA

toa to
Bei Tatúan cmnanican nuevos detalles 

de le., háeáSa realizada por el teniente Ro
dríguez Canibarn al frente de doce mei- 
jazníes. .

A media noche salió de Río Martín y 
desembarcó en el tcnitorioi de Emsa ccn 
grao si. encio y dijo a los mejazníes que 
había, que sorprender las gamidías del 
enemigo., lanzándose todos a la peligrosa 
aventura, cuya importancia sólo se crin- 
pwnde. conociendo lo vigiado que está 
constantemente el terreno.

LA ])rimera, guardia, cao por sorpresa, 
oroyendloi qrue sigue detrás mía cólmnna., 
pues de otr 'modo no se explica. Los ras- 
tantes, parápetados en kn; acantilados, 
qiliihre'n rc¡Hstir, pero el arrojo de los 
'nuostios «so lo impide.

Paca no perder el detinpo, el teniente' 
Rodríguez se apoderó de un cárabOj, y a 
empellones metió en él a los prúsicneros, 
maichanco con ocho rnejazníes al pobla
do, que incendió, acometiendo con bom
bas' de maino a los que querían- defender
se. Rodrigue® fué herido: pero sin hacer 
caso, siguiió adelante. Los m: ntañeses' 
tiraban al azar en la. oscuridad de la no
che, y esto dió tiempo a los nuestros pa
ra reítirarset.

Cuando el teniente pisó la. canoa re- 
molcadcid' dió un viva a. España, que con- 
iesiarcin todos, y seguidamente se hizo 
con rumbo a Río Martín, y cuando el ene
migo reaccionó, ya. era tarde. Los prisio- 
ngro#4 miraban al puñado de valientes que 
los habían apresado.

A la una de la noche cu traba el conv. y 
en1 Río Martín.

El teniente citado pertenece al Arma 
• de Cabal leí ía. Procede de la clase de tro
pa, y tiene en historial lleno de hechos 
análogos, habiéndose distinguido siemi- 
pre en primera! fila, afecto a la. Oficina, de 
Policía de Gomara, y después mandando 
lá jarea de Solimán el Jaiabi, defendiendo 
lá vega, de- Tetuán central de las audaces 
incuilsionc-s de los rebeldes.

El ano- 19, cuando el célebre Tuileb 
Kais de Raiuni levantó el Hauss, oeasio- 
n^ndo la muerte del capitán Pérez S: lis 
y sus oficiales, en Malalien, y prepara- 
Launa1 traición al teniente Rodríguez, és- 
tq, sabedor de ello, gntró al asalto en. el 
priLladcL donde) el cabecilla, se había he
cho fuerte y se apoderó de él y de sus par
tidarios. quci erndujo atados a Tetuán.

Haré pocos días, también en plena no
che. hizo una incursión al territorio cne- 
migo de Bcni-Madum, donde quedó cer
cado, y salió al día. siguiente a: vívg fuer
za, derrotando' a. Es rebeldes, que a. toda 
costá ■ querían cogerlo' vivo.

La gasolinera que fué a Río Máríín 
iba patroneada por él paisano José Gar»

el parte oficial, que.se limita a consig
nar que no ocurre novedad en la zona 
de Protectorado.

Viaje del general Sanjurjo
MELILLA.—Hoy, a mediodía, en hi

droavión, marchó a Ceuta y Tetuán el 
general Sanjurjo, acompañado de su 
ayudante el comandante Martín Alonso.

En la base de hidros de Mar Chica, 
despidiéronle los generales Castro Giro- 
na, Aldave y Gómez Moratc, y muchos 
jefes y oficiales y los periodistas.

Antes de marchar el general Sar.jur- 
jo, fue felicitadísimo por la importante 
sumisión en la cabilla de Ahí Cherif, en 
territorio de Larache.

Se ha recrudecido el temporal de Le
vante. Hoy no llegó el vapor correo de 
Málaga.

La situación política
TETUAN.—En el croen político no 

existe variación, confirmando las noti
cias la tranquilidad y buena actitud de 
las cubilas sometidas.

Los emisarios del cabecilla se mueven 
desesperadamente para buscar proséli
tos, hallándose los sometidos arma al 
brazo, esperando las agresiones que pu
dieran intentar los rebeldes. 

cía. y a, carg del nmlor iba el cabo de 
Ingenieros de Tetuán -1 ai me Can age Ara
gonés.

Por nuestra parto no tuviinos- baja al-

El teniente Rodríguez está propuesto 
para' el empleo inmediato- y para la. ccU- 
éé^íón de la Medalla Militar por otros 
hechos de armas,, y ha recibido muchas 
felicitaciones de sus jefes y compañeros.

lafOTacióo política
De? mintgterio de Mai-ins

El ministro, Sr. Cornejo, ha recibido 
la visita de D. Horacio Echevarrieta y 
don José María Cervera..

Hablando el ministro con los perio
distas, les dijo que seguían las confe
rencias entre el comandante del «Alse- 
dc» y comandante Franco sobre el pro
yectado «raid» Sevilla-Buenos Aires, 
añadiendo que el «Alsedo» había recibi
do órdenes de estar listo en Cartagena 
para ir a Cádiz, desde donde comenzará 
a escoltar al hidroavión, en el que irá, 
según se» deseaba, en representación, de 
la Aviación naval, D. Juan María Duran, 
y González, que presta sus servicios en 
la Escuela de Aeronáutica de Ba rcelona.

Información do Estado

Esta tarde se reunirán en el ministe
rio de Estado los seis técnicos aiemanes 
y los seis españoles, para cambiar im
presiones sobre algunos aspectos par
ciales de la negociación comercia].

Hoy, a las cinco de la tarde, se reuni
rá también la Com:siqn de Tratados, 
para ultimar el estudio del Convenio con 
el Brasil y comenzar el examen del de 
Cuba.

Están cortadas las comunicaciones 
ccn Pekín, a causa de la lucha civil en 
China.

El general Nouvilas

Ayer se despidió del personal de la 
Presidencia el general Nouvilas, que se 
incorporará a su brigada.

El conda de Cimano, en la Presidencia

Ayer fué recibido por el presidente de! 
Consejo el ex ministro liberal señor con
de de Gimeno, quien nos manifestó, a 
la salida de la entrevista, que el mar
qués de Estella deseaba conocen con 
detalles la actuación de la Liga contra 
el cáncer, en cuya campaña están inte
resadísimos Sus Majestades los Reyes.

Instalación de un faro

Se han dado las oportunas instruccior 
nes para que se proceda a la inmediata 
instalación en el cabo de Tres Torcas de 

un potente faro radioeléctrico, dotado de 
todos los elementos modernos de comu
nicación y notificación de señales de avi
sos atmosféricos, . . .

El procedimiento es muy complejo, y 
mediante su organización podrán tener 
noticias los navegantes de nieblas y bo
rrascas, aparte de señalar los peligros 
naturales de aquellas aguas, donde se 
han registrdo numerosos naufragios, en
tre otros, el acorazado «España».

La prórroga do! inquilinato
El decreto de prórroga del inquilina

to, aprobado ayer, quedó pendiente de 
redacción definitiva, que ultimarán el je
fe del Gobierno y el ministro de Gracia 
y Justicia.

El lunes, probablemente, será firma
do por Su Majestad. En los diversos as
pectos parciales que aquél reviste, se 
procura dar garantías al inquilino, a las 
industrias y a. la propiedad.

Fxposición de rneg^s
El nuevo Gobierno se prepara a wia 

Temganuación dd Ejército, mui ves 
acoplado, d arreglo interior del nuniste- 
rlo de la Gunra, con vidas, como toda 
esa labor, a los mu vos presupuestos, que 
deben regir en / de julio próximo.

En esc placo de íiempo hemos do ir 
neoiifido a su considoración y a su eslu- 
dio datos y -acones qu.8 tienden a irn- 
pUmlar me joras en : l Ejérciio, y para 
que, en (df^ruos c.riromos, desaptuocca 
la desigualdad de halo que existe cor
derechos otorgados al cienteiúo civil.

Mucho más hemos de tener en cuenta 
todo ello, porque los paisanos se hallan 
autoricados pura iipndmar Comisiones 
que solicitén de l >s Poderes públicos 
cuanto creen merecedor de obteiW. 
Aquellos que pertenecen, a Institutos ar
mados han de dirigirse por conducto re
gular y dentro de los términos de la se
vera disciplina, que es el fundamento" 
principal de todo Ejército.

Claro es que en la inmensa mayoría, 
por no decir en la totalidad, de nuestras 
exposiciones, hemos de atenernos a no 
gravar el Erario público. Es base de es
te Gobierno el reducir los gastos para ni
velar el presupuesto, y heñios de sinto
nizar nuestras manifestaciones con sus 
propósitos para el logro de lo que desea
mos.

Dedicados dyeante tantos años a de
fender las diferentes clases del Ejército, 
y más aún a las humildes, por el espíri
tu democrático que nos alienta, es lógico 
que hagamos llegar a los legisladores de 
hoy, ya que no hay Corles, los senti
mientos que se hallan arraigados en la 
opinión miiilar, respecto a reformas ne
cesarias, para una mayor eficiencia de 
id, produciéndonos con la mayor mesura 
y llevando nuestro convencimiento a este 
Gobierno, el cual desea escuchar la opia 
niidn. de los demás para las resoluciones 
que estime más acertadas.

JUNTAS DE CLASIFICACION

Suboficiales y sargentos
A fin de que l:;,s .rundas de Oasifieación 

y Revisión cgenton -en todo tiempo c. n 
personal experto y espoma.lizado en ma
terias de reéliitamlento, *e asigna a ea- 
dai una un sobo! reí al y un sargento por 
cada caja de rec-ula 'me tenga Ifl provin
cia : a les Negociadós de reelutaniiento 
d? Melilla, Ceuta y Larache, se dqstiráiy 
un suboficial y un sargenio a cada uno; 
a lew Secelones de clasificación y revisión 
de Mallorca, dos suboficiales y dos sar
gentos, y a cada una de as de Menorca, 
Ibiza, tcncrifé, Gran Canaria y La Pal
ma, un suboficial y un sargento.

Este personal se dístrjbtiírá. entre las 
Arma^ que a conlinm^iiín se indican, en 
la proporción siguiente:

Infantería-, 52 súbcficialcs y 52 sargen
tos Caballería^ 25 shboficiaíes y 25 sar
gentos, y Artillería, 4G subcficia'cs y 
4G sargentas, y será destinado eij la. pro
puesta del mes' de eiicrq, eansand^i baja 
en sus destines actuales y alta para to
dos1 sus efectos en las cajas de recluta a 
que se destinen, designando los capitanes

generales dé Jas regiones respectivas el 
Cuerpo de su Arma que les ha de facili
tar el vestuario.

Ihva! estos destinos serán preferidos, 
en primer lugar, les suboficiales que exis
tan acogidos a. ia toy de 1912; luego los 
suboficiales y sargentos que s© hallen y A 
desempeñando' el cargo de escribientes en 
■las Juntas, sea cualquiera la que solici
ten, bien ui en que so hallan en la actuar 
lidad u otra; y, por último, los Testantes 
que loi soliciten, por riguroso orden de an
tigüedad.

Notas militares
En el Ccnscjo Supremo

Ayer el nuevo presidente del Consejo, 
general Arráiz de la Cónderena, obse
quió a todos los generales, jefes y oficia
les qu.e prestan sus servicios en aquel 
centro con un «lunch», al que fueron in- 
vitadps, v asistieron, el [■re-idenie del 
Gobierno y el ministro de la Guerra.

El general Arráiz manifestó la satis
facción que le causaba haber sido de
signado para el cargo que ocupa.

El general Primo, de Rivera también 
habló para mostrar una vez más- su 
amor a la Justicia, y terminó levantan

, do su copa por España y por el Rey.
Hoy se reunió el Consejo Supremo de 

Guerra y Marina para estudiar el ex
pediente de vv.eha al servicio activo del 
teniente D, Sega año Masero, • otro do 
concesión de la cruz de San Fernando al 
teniente D. Jaime Librea, y otro de re
compensa por méritos de guerra al ca- 
piíúii i). Delfino Alvarcz.

El general Gómez Jordana
SALAMANCA- — El general Córnea 

Jordana, después de recibir la visita de 
jefes y oficiales de los regimientos, de 
Albuera y Vitoria, revistó las fuerzas. 
Luego visitó los cuarteles de Infantería 
y Caballería en construcción.

La infantería de Marina
SAN FERNANDO.—El Ayuntamien

to obsequió ayer ccn un vino de heno? 
a los jefes y oficiales del batallón de 
Infantería de Marina repatriado de Afri
ca. Asistieron también las autoridades' 
del departamento.

El alcalde, en elocuente brindis, enal
teció los méritos del glorioso Cuerpo de 
Infantería de Marina.

NOTA OFICIOSA

Consejo de ministros
A la,s siete de la tarde se reunió ayer q! 

Consejo, de PiiuLstros, bajo la presiden
cia del marqués de Estella.

Din o la deli beracióll ha,si;;. y* 
media de la noche, y el mimstr de Tra
bajo dió la. siguiente referencia;

«Eii} piónior lugar, el ( oncejo- ha. acor
dado, después do examinar d ex]:ediente, 
accnsojar a S. M. el Rey ha.gracia do. 
dulto en fav. r del reo de Vitoria, confio- 
nado a mu cite.

Se1 ha aprohado un proyecto do decre
to del miñi=terió de la Gobernacióni rol'e- 
renln a, la Dirección da C.-munica-ciorics, , 
en el que se disp'ine que'm ion teas no se’ 
apriteben. las plantillas dc-finitivas. de di
cha Di^qcoi.u-n' general, se amoytieon Jas 
vacantes de jefes dé Nogoriado de sogtin- 
<la clase y se alimenten en la. misma pro
porción las jefes de Negociado de torea
ra y oficiales primeros.

Aprobó el Consejó la. iPorganizac ión 
del miijishuio de Estado.

Dyü ministerio de Gracia y Justicio. 
examinaron cuatro- expudionics de pena 
de mujerte, acordándose acontej^r algu
nos indultos.

El misniQi ministro de Gracia, y Justi
cié dió cuenta del j^royeeto de decreto; do 
inórroga del de alquiEuc.,, que- fué asir- 
dado»en principio y en sus líneas gene ni- 
tes. Desde luego es, en lo fund^mebiaT,. 
como les decretos anteriores, si bien hay 
algunas pequeñas modilicmi: res. Suhs- 
tanciabnentc es una roeoj)ilación de ■ 
to hay vigente en lá mat^r&. ;

Tor último, él CóS^jo examinó y cpro'- 
bó un decref-cl del ministerio de- lía i on
da reguinido la. tramitación de los expe
dientes de legitimación de roturaciones 
arbitráña^ eg ir.qntes comunales.»

E] Sr. Aunós, inteirogado por los pe
riodistas, dijo que el Consejo volvería a 
réuná'se el próximo martes.

laiitóttlaftióii”
Dice «La Nación» de anoche:
«Para reintegrarse a sus funciones 

militares ha cesado en la dirección de 
este periódico nuestro querido amigo el 
teniente coronel de Estado Mayor don 
Pedro Rico.

Hombre disciplinado, cumplidor siem
pre de sus obligaciones con toda leal
tad, después de ejercer dos años la cen
sura, cargo difícil, en el que, a. pesar, de 
lo espinoso y delicado de la. tarea supo 

, granjearse las simpatías y el afecto de 
cuantos periodistas le trataron, aceptó 
sin vaciiacione.. el .acrihcio que para él 
representaba ponerse al frente de esta 
Empresa en el período de organización.

Declarando con teda nobleza que des
conocía les Secretos (¡ue tenga esta pir>- 
fesion del periodismo, y buscandq las 
cc!aborncicnes y asesorarruontos, que 
estimó oportunos, bien pronto dió 
muestras, de hallarse capacitado para la 
misión que se te encomendaba. ■

Sus conocimientos administrativos, su 
capacidad organizadora y su compene
traran con las ideas que representa- 
mo.y le permitieron vencer no pocas diu- ■ 
cuitóles que conocen todos los que han 
asistido a la inicia.cion de Empresas pe—, 
riodísticas.

Durante los cuatro meses.de convi
vencia con el Sr. Rico hemos apreciado 
sus relevantes cualidades y su esfuer
zo, que el Consejo de Administración de 
nuestra Sociedad Editorial ha reconoci
do también, dándole un voto de gracias. 
por. su labor. .

Cuantos trabajamos en esta casa sen
timos la ausencia del Sr. Rico, y al des
pedirnos de él renovamos la sincera ex
presión de nuestro afecto, asegurándo
le que aquí, como en todas partes por 
¿load.? lia pasado, deja verdaderos ami
gos.

De la dirección de «La Nacióp» se ha 
enea;gado, a reserva de Ic que el Con
sejo de Administración decida,. cuando 
próximamente se reúna, D. Manuel Del
gado Bárrelo, que esta mañana se po^ 
soJonó dd cargo.»
Aeueiéos do les periodistas de Madrid

Ayer, a primera ¡horá de la noche, se 
congregaron en el domicilio de la. Aso
ciación de la Prensa casi todos los re
dactores que trabajan en los diarias, re
vi tas y agencias periodísticas 'de Ma
drid. • - .

hesite el piimcy momento pudo apre
ciarse eL espíritu de la asamblea, uná- 
im : iiií-ntq layoraljlc al mantenimiento 

oe¡ descáfl''^ doniiqicrd.- y, en consonan-, 
cia con él, tras breve debate fué nom
brada una Comisión, que se pondrá /jn_ 
ir.ediatam.cnto al hulJa con la ju%a di
rectiva de lá Asociación de la Prensa, 
para recabar de olla exter^ácc su ac' 
titud en este asunto. .

Los restes Upez Sflya
CérlÍ4 ha reribijo c¿A onlusiasmo y- 

-JyP. rolemnidad tes del iluríre saÍ7. 
^-•cro 1). Jo pó Lép z Silva, que llegaron 
hoy a Madrid.

To Ayai)tamiento y la Sociedad de Au- 
toro^.Espa.ñoios.. invitan a todos os. in- 
uividuoxs de esta entidad, nimios tes een-

artísticos y culturales y al puiblo de 
Mcuiid a rendir hujuenaje al popu'.arísi- 
mo poeta, ayistteníl.- a la conducción del 
cadáver que se celebiará a bs .do: r-, de la, 
niünana, desdo lu eibateón de'. Meatedía a. 
la Necrópolis. -

SOCIEDAD DE NACIONES • 

La Cosíereficb del Desame
, ; g<neral <te
Ja. snEied{!;l ¿e Piones h., comunicatte 
el KvxtG de la, invitación que se ha. dirigi
do. iior el Consejo de la misma a los Go- 
bierno^ de los Estados Unidos, Atomarte 
y al de la Unión Repúblicas ^.-xualrs- 
tas Soviéticas para participaron los tra
bajos preparatorios de te Gbuf'qirencia 
Desarme.

M.C.D. 2022
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DE «LA VERDAD))

Un institucionista 
habla de la Enseñanza

«Parece cosa fuera de toda duda que 
no cabe no sostener como única la en
señanza oficial, y hay una razón para 
ello: la de que no debemos olvidar algo 
de que •se habla mucho, y luego no se 
tiene para nada en cuenta, y es que no 
es fin esencial del Estado la enseñanza. 
Si una nación tuviese la fortuna de que 
la iniciativa individual y la social sumi
nistrara la necesaria, para nada tendría, 
el Estado que ocuparse de ella...

En este punto es de notar la confusión 
del cargo de «profesor» con el de «exa
minador», y sería muy conveniente, a 
mi modo de ver, que se separasen, por 
tratarse de dos funciones totalmente 
distintas. Que se dedique el profesor a 
enseñar y el examinador a juzgar las 
pruebas a que se han de someter los que 
solicitasen el título, vinieran de donde 
vinieran, y sin preguntarles ni siquiera 
de dónde vienen...

Parece a primera vista extraño ha
blar, pomo yo lo he hecho, de la distin
ción entre profesor y examinador; pero 
juzgo que, al lado de la autonomía uni- 
fersitaria, sería muy conveniente que 
tal distinción existiera, porque los exa
minadores serían independientes y co
munes a todos los centros oficiales o li
bres, cuyos alumnos habían de someter
se a las mismas pruebas, pruebas que no 
habían de ser, claro está, como los exá
menes actuales, por años y asignaturas 
sueltas, y cuya preparación consiste en 
rellenar en mayo el cerebro con una por
ción de cosas que han olvidado en julio; 
lo cual no puede menos de suceder, des

' de el momento en que se hace preciso 
«pender detalles y pormenores de esos 
que ni pueden conservarse en la memo

. ria, ni conduce a nada retenerlos.
- Aunque mi opinión es contraria a to

dos los títulos, que sólo para algunas 
profesiones, como las de médico o far
macéutico, por respeto a la tradición 
conservaría, desde el momento que en la 
práctica existen, creo que la colación 
debe pertenecer al Estado, y que si aca
so pudiera conceder a ciertos centros, 
había de ser con toda clase de garan
tías.

Creo que se remediaría también este 
mal creando el Cuerpo de «examinado-

res», pues éstos, al inaugurar un nuevo 
sistema, por el propio prestigio, obliga
rían a los centros de que procedieran los 
alumnos a cambiar de método y a dar 
una enseñanza eficaz y positiva.»

(Don Gumersindo Azcárate, en la 
Academia de Ciencias Políticas y Mora
les, sesión del 14.de noviembre de 1899.)

Así hablaba un catedrático de la Uni
versidad de Madrid, y cofundador de la 
Institución Libre de Enseñanza. ¿Es 
este lenguaje valiente y sincero el de los 
actuales catedráticos e institucionistas? 
¿Qué dicen los amorosos cultivadores del 
presupuesto de Instrucción, de estas fra
ses sinceras y resueltas? Azcárate pedía 
la libertad de enseñanza y la competen
cia honrada para todos, porque se sen
tía fuerte y luchador, y era sinceramen
te demócrata, aborrecedor de todo privi- 
^gio; los actuales institucionistas deben 
sentirse muy débiles y peco dispuestos 
para los trabajos de la competencia, 
porque, no obstante su democracia, que 
resulta de cartón-piedra, buscan los mo
mios, los privilegios, las exenciones... es 
decir, libertad para ellos y cadenas pa
ra los adversarios. ¡Qué f-ipiles son así 
los triunfos! Pero, al mismo tiempo, ¡qué 
vergonzosos!

¿Qué piensa (hacer el actual Gobierno, 
compuesto de juventud renovadora, pre
ndida por un general patriota y valiente ?
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SHINOL’A
La mejor crema 

para calzado
De venta en zapaterías, 
tiendas de curtidos 

y droguerías

Depósito ai por mayor

Lama Hermanos
[ .os Madrazo, 3 y 5
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CALIDAD SIN COMPETENCIA
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GRAN RELOJERIA DE PARIS
* - DE-

; A. Sziamanca.-.^cesor de L Thierry
Fuencar: al, SQ.-MADR^.-Aparta^o Correos 364

RELOJ

PULIERA

w GRAN

NOVEDAD

Grati variedad tn robjes d$ bahülo y ds ^eia

• P Inmenso aunido. en c a Ib x M Fárn M:áor-x, caballera y nlW-
A los señores jefes. cfiwk3 v tbíses. del Ejército, ¿randes íadlfáxáes para ti pxfie. 

como asimismo a los perteneciente » los Inatitotoa éeGu&záia civil y Lar&binercs o 
indivi'Iuas de los rsilsmos.

redonda-pulsera, caja de
plata, desde pesetas . . . . . 80,CC

Id. cuadrada-pulsera, caja de oro,
18 kiktes, cesde peseta» . ., . . 2S5.C0 

Id. redonda-ptilma, id Jd .. . 190,CO

Sn íaiAdepU<r desee ¡
Rn cxj* di oro. k ’kUMte®. id. id. .. CÜ |
Forma aiaáíxáa-puu:^*, óí ।

plata, id. id...........................   J
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Los franceses en Siria
DAMASCO.—Según noticias de Ale

po, reina agitación en la frontera Norte 
y se han organizado partidas por el lado 
de Turquía. ,

Un periódico indígena local dice que 
el emir Abdullah ha salido para Sueida 
con objeto de conferenciar con el Sultán 
Atráché acerca de las condiciones de 
paz.

Los japoneses ocupan Muhden
LONDRES.—Telegrafían de Mukden 

al «Daily Mail» que en vista de la ges
tión hecha por los cónsules extranjeros 
en demanda de protección para los súb
ditos respectivos centra los excesos de 
las tropas del mariscal Cang-Tso-Lin, 
las tropas del Ejército japonés han ocu
pado Mukden.

sugestión, influen
cia personal, apren
derán rápida, eco
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sincomprar un solo 
libro, sin faculta
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual
quiera puedeapren 
derlo por el nuevo 
asombroso sistema, 
recientemente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, aí Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).

Circuíales oe Guerra
Dietas

Para evitar dudas tn lo relativo a las 
dietas que deben devengar los jefes y 
oficiales de las diversas Armas y Cuer
pos, nombrados para desempeñar el car
go de profesor, de las Academias mili
tares, en comisión con carácter forzo
so, se dispone que, en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del vigen
te Reglamento de dietas, los citados je
fes y oficiales perciban la dieta comple
ta los tres primeros meses; los tres si
guientes, dicha dieta disminuida en un 
veinte por ciento, y el resto de la comi
sión, hasta la terminación del curso, la 
misma dieta, disminuida en un treinta 
por ciento.

Instrucción de tiro
Para poder llevar a efecto los ejer

cicios de tiro real a distancia redi.cicla, 
preceptuados por los Reglamentos para' 
la parte relativa a las cn.señanzas de ti
ro de instrucción, se declara reglamen
tario en el Ejército, para los coercido:
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llBSTSECHa MEIgAL - COTA MATINíl h ' 
BLENORRA GlA

Ni sondar-Ni masaje prcstático - Ni operar 
SIN MOLESTIAS

INFALIBLE curación a base de la PRODIGIOSA
INYECCION DfcTEKSIVA ROMERA

Uretro-Vagina! del Dr. S. SCHUCH
Autorizada por la ir speoción General de Sanidad

Seguridad completa tendrá el enfermo de quedar radicalmente curado, 
viendo por sí, en el microscopio, el progreso curativo de su enfermedad, y 
en los repetidos análisis de sus orinas los eficaces resultados del tiatamién- 

to c ientiñeo.

CLINICA ESPECIAL DE DEMOSTRACiCN 
Práctica - Químico - Microscópica

51, Carrera de San Jerráime. Ue3a5yde6a9 noche

PROVINCIAS: Plan Médico: Honorarios, 25 pesetas

Doctor S. SCHUCH - Apartado 474 - MADRID
MEDICAMENTOS-LABORATORIO: Núfiez de Arce, 17

38
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de tiro de instrucción dentro de ios cuar
teles, el modelo de galería tubular de 
acero, patentado por el comandante de 
Ingenieros D. Fernando Iñíguez Garri
do. Los capitanes y comandantes gene
rales remitirán al ministerio relaciones, 
por guarniciones, de las que necesiten 
instalar dentro de su región, con el fin 
de llegar al conocimiento dé la cantidad 
necesaria para la implantación total de 
este servicio.

Carabineros

EN SEXTA PLANA, 
ORIGINALES DE INTERES

A los jefes y oficiales de 
nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visiten

P I

CAFE , RESTAURANTE, • 
CERVECERIA, y prueben 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el exquisito 
café Expréss, y las espe
ciales ensaladillas de su 

cervecería.

Y M A R C A L L , N U M . 
Teléfono 45-96 M.

5

¿Queréis beber bes vino?
España Vinícola sirve a domicilio los me
jores de mesa. Tinto corriente, 6,50 pe
setas. Tinto Valdepeñas y blanco añejo, 
primera-, 9,00 los 16 litros. En el alma
cén, media peseta menos. San Mateo, 8.

Teléfono 18-54 M.

DISPOSICsONES DE LA DIRECCION
Al jefe de la Comandancia de Algeci- 

ras, trasladando Real orden en la que se 
accede a lo solicitado por el capitán don 
José Gonzalo.

Al ídem de Málaga, accediendo a lo 
solicitado por el carabinero Francisco 
Aparicio.

Al coronel director de los Colegios, re
mitiendo a informe instancias de los ca
rabineros jóvenes Alfonso Trufero y Vi
cente Bañuls, que solicitan la salida a; 
Comandancias.

Al jefe de la Comandancia de Hues
ca, acusando recibo de la partida de ca- 
se.miento del alférez D. Raimundo Ru
biales.

Al ídem de Castellón, igual por lo que 
se refiere al del mismo empleo D. Victo
rino Sánchez.

Al coronel de la quinta Subinspección, 
concediendo veintiocho días de permiso 
para Malilla al teniente don Antonio Ro
dríguez Bolonia.

Al jefe de la Comandancia de Alme
ría, desestimando ingreso en el Colegio 
de Alfonso XIII, de una huérfana del 
capitán D. Manuel Mamblona, por exce
der de la edad, concediendo anotación 
en el registro a otra hija del mismo.

Al ministro de la Guerra, cursando 
instancia del teniente de Infantería don 
Emilio Jarillo, que solicita eliminación de 
la escala de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo. ■

A los jefes de las Comandancias de 
íarragona y Guipúzcoa, ordenando el 
alta y baja como carabinero de mar del 
de Infantería D. Angel García Casanova.
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Marina de guerra

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraílo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros 

artículos, consulten los precios con los demás comercios.

XoU-ian de Cartagena dicen que tan 
pronto como termine sus importantes ve- 
parariones en el Arsenal de El Fenoj, -se 
trasladará a Cartagena el acorazado «Jai
me I».

FUtonoos marchará .a El' PeiTol, con el 
Tin de liimpiar fomlns, el «Alfonso XIII», 
poro antes trnn.shordará al «Jaime» la in- 
aigm-a del vicealmirante Sr. Yolif con el 
E. M. d. la escuadra'.

Rara ab)‘il o mayo' próximoi so con-oen* 
irarán en Cartagena, todos los buques de 
la escuúdra de instruccióm.: «Alfonso 
XIII», «Méndez Núñez», «Blas de- Lezo», 
y los (k.stroycrs «Lazaga» y «Velasco».

ProbabLementei la escuadra marchará a 
la liada, de Santa, Polai, en donde realiza
rá ejereici.s de tiro de cañón.

De pennitiilo las circunstsncias, la es
cuadra de instinicción visitará los puer
tos del Norte en el próximo verano.

No se devuelven los originales, aunque 
no se publiquen.

| AG ENCÍA J)grcí A L1
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116, SAN

CAMION DOS TONELADAS 
con la extensión y cambio de velocidad

Contado, yiagos largos. turismo - Sedan - tractores

M.C.D. 2022
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tórucción militar

t
 Ejercicios de tiro

cuerdo con lo informado por el Es- 
I 3íayor Central del Ejército acerca. 
, 5 «Memorias de Instrucción» corres- 
liente-s al año 1924 de los regimientos 

<!lt^illería de piaza y posición; se re- 
jYe lo siguiente: , .
Tos legimientos han realizado notables 
^esos en su instrucción, desarrollan- 

^teresantes y provechosos temas con 
'"'todo Y ^'cim'te dignos de elogio. Etn 

labor, para todos plausible, se ha dís- 
■ (ruido especialmente el cuarto regi- 
"¿to, a cuyos jefes y oficiales se les 

.constar' esta circunstancia en sus
:aS de servicio.

es menos laudable el propósito de 
¡jnguir 'el analfabetismo- entre los que 
•tan servicio- en filas, propósito abso

lamente conseguido en alguno de estos 
firiuiientos.
por la Escuela Central de Tiro, ate- 
éndose a las- instrucciones que al efecto 

,eaoportuno dictar el Estado Mayor Cen- 
j se hará extensivo a los regimientos 

e plaza y posición el -estudio que tiene 
i geoniendado y viene, realizando sobre 

aposición y dotaciones de las planas 
ayores de bateaía, grupo y -agrupación, 
(^mo aplicación práctica de ejercicios- e 
¿tracciones, los regimientos que tengan 
toba-bles ca-inpíois de actuación en caso de 
jeira, como son los¡ considerados . de 
ontéra. irán estudiando metódicamente 
¡ellos en años sucesivos las posiciones 
entuúles que podrían ser llamados a 

.ttpai' en ese caso, compi-etandio este tarar 
¡jo con el estudio minucioso y práctico 
j terreno circundante, días de acceso 
de comunicación, posibles desaiTiollos । niunicionam lento y enlace de mando 
cuanto concierna a la indicada actua- 
ón. Del Resultado y desarrollo de estos 
abajos irún dando cuenta -ep. sus memoi- 
,6 anuales de instrucción, encarpetáii- 
)5e por z o j iíis de teiTeno los originales 
documentaición correspondiente, para 

r conservada- en los archivos de las piá
is mayores regimentales.
Teniendo -estos legimientos, por la es- 
dalidad mecánica de b u tracción, ne-
sidades distintas a. los demás del Arma, 
itre los que se cuentan algunas particu- 
ridades de vestuario, sus primeros jefes
l1tilt)i****.1;!lí**w*»í***w*************************!6*»*****************i‘**************5t*********

se presenta en el año 1926 con grandes reformas que la pondrán 
a la altura de las mejores revistas del mundo, en su género.

La popular revisé sara la tóbala

EL HOGAR Y LA MODA |H
Una Revista que, siendo nueva y absolutamente moderna, tendrá todos los perfeccionamientos 
inspirados por une práctica de cerca de 20 años de publicación, siempre en éxíSo creciente. 

IfflnpRESOTíS CORCURSOS CON WMOS

lO . S.a en catia número un suplemento para niños, con | , «so ™ *
chistes, historietas, cuentos, aventuras, etc., titulado k • '‘"v k ¿X*

I®@0 MB UM H «
Cada suscriptor podrá coleccionar durante el año dos interesantes obras 1 

que damos como folletín en forma encuadernare.
En 1926, y mediante contrato especial, publicaremos la preciosa novela 

que lleva por nombre Disciplinas de amor, del gran novelista D. Jaén 
Aguilar Caleña, de quien ha dicho el célebre critico Azorín: «Es un gran 
novelista. Si ha publicado ya tres obras maestras (Disciplinas de amor entre 
ellas), tres bellísimos libros, ¿a que debemos esperar para proclamarlo un gran 
novelista?».

También publicaremos aurante el mismo año Un slíj-O de poesía# 
1826-1926, florilegio de las más bellas poesías escritas en castellano en 
los últimos cien años.

Se lo mandaremos gratis
Llene hoy mismo el adjunto cupón o escriba en una tarjeta postal su 

nombre y dirección, poniendo en una esquina. las tres palabras "Muesíra 
Hogar Gratis‘S Y envíe el cupón o la postal a la

• Sociedad General de Pubfacienes, S. k (o^pta oaq 
Diputación, 211, Barcelona, o Vaiverde, 21 dup., Madrid 

y recibirá en su casa el reparto gratuito de EL HOGíiK. Y LA MODA. 
Usted ve el reparto que le mandamos. Si le gusta, se suscribe. Y si no, 

tan amigos,

Se publica los días 5, 15 y 25 de 
cada mes.

Contiene injormaciones de la moda, 
con figurines de nuestra Redacción en 
París y panoramas en colores; intere
santes secciones prácticas para el hogar, 
entre las cuales sólo citaremos:
Cómo se embellece el hogar 

(Visillos, portievs, pórticos, bellos 
rincones de la casa, etc.).

Cómo se educa y se cuida a 
los hijos.

' Cómo se hacen sabrosos y eco
nómicos manjares.

Qué se llevará la próxima tem
porada (Crónica de París, re
vista de modas).

Páginas musicales.
Un duro por una idea. (Páginas 

en que se publican y se retribuyen 
- las pequeñas ideas, recetas y con

sejos que las lectoras crean prácti
cos por haberlos experimentado en 
su hogar.)

Cómo se cortan trajes y se 
hacen sombreros.

Cómo se cuidan plantas y flores.
La popular sección De todos a todos, 

en la que colaboran sus lectores, 
dándose mutuamente consejos, re
cetas y fórmulas, resolviéndose du
das, etc.

Una vez al mes da Suplemento de la
bores y patrones recortables.

cripción a la revista EL HOGAR Y LA MODA es la da poder 
adquirir a un precio reducido el magazine LECTURAS, que es 
una revista literaria de más de 100 páginas en cada húmero, que 
además de un nutridlo e interesante texto y preciosos dibujos de 
los más afamados autores, publicará durante el año 1926 lasjnte» 
resantisimas novelas La casa de 8a Troya, do Alejandro Pérez 
Lugín; El araor catedrático, de Gregorio Martínez Sierra, y 
Fuera de la Key, de James Oliver Curwood. Si desea conocer 
esta revista, único en España# añada cincuenta céntimos para 
gastos de envío y le mandaremos también un número de muestra 
de Lecturas al recibir el adjunto cupón y los cincuenta céntimos.

r-K*  yr¿:ri3 ytrnv'-v.r,

produrimu propuestas de las micdifica- 
ciones que -convendría introducir en de- 
terminada-s prendas con respecto a las 
fijadas con carácter general, especia finen- 
te por lo que sé refiere al personal d( co-n- i 
ductores., pr puestas que serán cursadas - 
jior conducto regular para- su remisión a 
-esto' ministerio.

Se darán las gracias al ingeniero ñor 
Ays'ela, de las obras del pueriio de Bar- ¡ 
celona, .por lo-s auxilios preistad s a-1 ee- | 
gando regimiento de plaza y p-Ossi.ñón eu 
sus Escuelas prácticas.

Ecos de Sociedad

Por io-s señores de Cano ha sido pe-di- 
da-x para, su hijo el licenciado en Ciencias 
D. Rafael, la mano de 'a señorita Rosario 
Marín, pertenee-iente a una distinguida 
familia andaluza.

En la Legación de Polonia de esta cor
te s í' ha celebrado una. comida, con la 
que, el ministro en España de aquella na
ción y "a condesa de Sóbaus-ka obsequia
ron a aúgunas personalidades.

Además del precitado matrimonio di
plomático, fueron los comen su. es -la em- 
bajúdora de Inglaterra, y su hija, mies 
Rumbold; los duques de. Fernán-Núñez y 
su hijo, el donde de Elda; la marquesa, 
de Aguiía Real, los duques de la Victo
ria, el 'agregado militar inglés y Mrs. 
Torr, el consejero de Bélgica, conde de 
Romrée; Mrs. Farquar, el coronel Mar- 
sengo y el conde de Gamioyski.

* • •
La condesa de Broel Plater, pertene

ciente a la aristocracia de Polonia-, y que 
reside actúa '.mente en Madrid, obsequió 
con un te a algunas de sus amistades, y 
al que concurrieron gran núinera de per- • 
sonalidades del Cuerpo diplomático acre- i 
dita do en esta, corte.

En la Embajada de Francia se celebró ' 
una comida, en honor del presidente del 
Consejo, marqués de Estella, y con mo
tivo del reciente cordón de la Legión de 
Honor que le ha sido concedido por el 
Gobierno francés. También fueron invi
tadas las personalidades de nuestro Ejér
cito y nuestra Diplomacia agraciadas con 
la mencionada condecoración.
ii—w .u ...................... - uz«3ayMiWDsga™»G¡aaaGasi0a5a«KacBrfl™B® 

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO
POR LA CENSURA

Nota Importante:
Otra ventaja de la sus»

DE POLICIA ESPAÑOLA

Estudios técnicos
Cupiamos de la notab-c «Revista g'enc- 

ra-l de Legislación y jm Apr udencia» ór
gano uiiei-al de la Re-al Academia de Ju- 
i imprudencia y Legislación, -el siguiente 
estudio:

«Existen en nuestro Derecho positivo 
vigente problemas jurídicos dé una trans
cendencia tal, quie resulta extraño pasen 
desaperc-ibidos p-ar-a La opinión y aun pa
ra los hombres de ley. E Cuerpo de Se
guridad, uno de les dos que (.onstituyen 
la Policía, gubernativa española, vive hoy 
sujeto a. ios Tribunales de guerra con re
lación a eaisi todos los delitos compiendi- 
d 'S en el Código dé Justicia militar. Los 
guardias gubernativos pueden ser casti
gados con arreglo á os i-ígorés de dicho 
Código por delitos dé traición, rebelión 
y sedición; céntraen responsabilidades 
gravísimas por los de insulto a superior, 
desobediencia, abuso de autoridad y 
abandono de servicio ; les son imputables 
hechos punibles especiailísimos que sólo 
afectan a la. constitución orgánica, o in- 
tmna del Ejército, cómo los dei neg¿igen- 
cia y los que comete el centinela contra 
sus deberles, y, por fin, pueden ser deser
tores y reos de muchos delitos contra el 
honor militar. •

Así hay que desdoblar semejante esta
do de Dierecho penal para preguntar des
pués : ¿ Cuáles son sus orígenes, por qué 
y cómo se ha llegado a é-, y a qué resul
tados conduce?..... A raíz de los graves 
sucesos contra el orden público que se 
desarrollaron en Barcelona el año 1909, 
surgió en el Ministerio de la Gobernación 
la idea, de lo conveniente que podría ser el 
que los guardias de Seguridad quédaran 
sujetos a lo-s preceptos del Código de Jus
ticia m.ifitar; pero en el «Proyecto de ley» 
que al efecto entonces fie redactara se di
jo, con gran sentido práctico, que «lo-s 
expresados funcionarios sólo podrían ser 
juzgados por los Tribunales militares, 
previa denuncia de los gobernadores ci- 
viiles, cuando bajo el mando de sus jefes 
obraren co'ectivamiente como fuerza ar
mada al frente de rebeldes, sediciosos y 
perturbadores del orden público». Con 
ello sé quería, procurar, en los difíciles 
momentos de verdaderas conflagraciones 
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recibir iw nñnicxo de muestra gratis de lá 
revista EL HOGAR Y LA MODA, sin coiif 

de ninguna por su partea e

socialíe®, todos los rigores del mando paira 
dar eficacia a to. disciplina- del guardia de 
Seguridad, considerándole a la- vez, úni
camente en dichos momento-s, como fuer
za armada para defender'.e de los ataques 
que contra él se dirigie-ruii. Era una jus
ta i-ompensaciÓD.

Aquel bien concebido proyecto, rexlao 
to.do para casos excepcionales y transito
rios, fué desenvuelto con alcance muy 
distinto en -el Rea-L dlecreto del 14 de junio 
de 1921, reorganizando la. Policía guber
nativa cuyo artículo 5.° decía: «Los in
dividuos del Cuerpo de Seguridad queda
rán sometidos al Código de Justicia mili
tar únicamente en to relativo a la. subor
dinación debida, a sus jefes y a la discipli
na interior y cuando actúen como- unida
des militai’es frente a rebeldes o sedicio
sos armados, (e-stundo o no 'declarado eí 
estado de guerra), y juzgándose también 
en estos casos los atentados con armas1 o 
explosivos de que sean objeto con suje
ción al mencionado Código».

La forma ambigua, de este texto legal, 
de consecuencias sin duda no previstas 
por nadie, produjo al interpretarlo vaci
*************************;******♦*¥*** ************************3

Agencia general de Negocios 
“LA COMPETIDORA” (nombre registrado en 1920) 

Director: DON EVARISTO ROMERO GAMEZ 

Oficinas y despacho: Humilladero, 9 ■■ Teléfono 795 M. 
Apartado de Correos 12.065, Madrid (12) 

Esta casa, conocidísima en toda España, se encarga de la gestión de toda 
clase de asuntos, expedición de documentos y su trámite en ministerios y depen
dencias oficiales. Compras de libros, objetos y encargos de todas clases. Consul
torio de asuntos militares, estando especializados en la legislación de este ramo.

Carnets de abono para diez consultas, diez pesetas. Toda carta vendrá acom
pañada de franqueo para la respuesta; pagos anticipados.

A los señores militares les hacemos un descuento de un cincuenta por ciento 
en nuestros honorarios. Pidan tarifas. ■ ,

Continuamos enviando gratis y libre de todo gasto, a quien lo solicita, el Ca
lendario de bolsillo para el próximo año, imitación a piel de ante, dorado a fuego 
estilo yanqui.

Unica casa en España con métodos norteamericanos y secciones servidas por 
personal idóneo y especializado.
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laciones en las autoridades encargadas 
del ejercicio de la. jurisdicción de guerra, 
porque -era muy anómalo que el precepto 
incidental de. un Real decreto dictado por 
virtud de la. ley de autorización al Gobier
no «para reoi’ganizar la Policía guberna
tiva- y determinar los derechos y obliga
ciones de- sus funcionarios dentro, de los 
créditos consignados -en el presupuesto vi
gente», entrara a saco en la ley Orgáni
ca del Poder ju-díciaiL y en el Código de 
Justicia militar para- alterar fundamen
talmente nada menos que ia competencia 
de la. jurisdición de guerra, atrayendo a 
ella el conocimiento de un número consi
derable de deáitos, hasta entonces de na
turaleza común, cometidos por todos los 
individuos pertenecientes -a una colecti
vidad civil . á Podía hacerse eso por Real 
decreto, alterando esencialmente los prin
cipios básicos sobre que descansan las le
yes generales y obligatorias del Reino 
para, regular el ejercicio de la jurisdicción 
en los Tribuna-Ies comunes y militares ? 
¿Podía hacerse, cuando dicho Real de
creto s-e sepaaiaiba manifiestomentei, en 
mateiria tan espinosa, de ¡a- concreta au
torización- concedida, en la ley a que -aca
bamos de aludir ? ¿ Era- viable que- el Po
der ejecutivo prescindiera a la sazón del 
Pariamento en cosa, de tanta hondura, que 
obligaba -a. seria y meditada delibera
ción ?

Para, salir al paso de tan justificados 
reparos hubo de dictarse íia Real orden 
del 26 de -agosto de 1921, publicada en el 
número 189 del «Diario Oficial del Minis-
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terio de la 'Guerra», por la cual se trasla
dó a- lais autoridades militaires el conocf- 
mientó del artíeu'o 5.°' del Real decreto 
de 14 de junio de 1921 a t \s efectos Ctm 
siguientes. Estos fueron qué/én una Ifi 
den (l) déla Dirección general dé (Irdon 
piíLlioc', fecha. 22 de septiembre de 1921, 
se dispuso Va; for.ma de llevar a cabo la 
más radical uiilitarizacáón de la fuerza 
del Cuerpo de Seguridad, énumerándiose 
con deteimina-ción del artículo aplicaib'e 
en cada caso, los delitos por virtud de los 
cuales quedan sus individuos' sometidos 
a la jurisdicción de Guerra, que son la to
talidad de los compiendidos éri el1 vigente 
Código de Justicia, militar, según resuL 
ta expuesto enl los comienzos de este tra
bajo, a pesar de que el referido aút. 5.° 
del Real decieto de 14 de junio de 1921 
consigna de modo claro y expreso que 
«los individuos del Cuerpo de Seguridad 
quedarán sujetos al citado Código nii.í- 
ta.r únicamiente en lo relativo a. la subor
dinación debida- a sus jefes y a. la discipli
na interior y cuando actúen como unida
des militares frente a rebeldes- o sedicic- 
sos armados» (2). Otro de los efectos cón- 

siguientes de la. Real orden de GueiTa del 
26 de agosto ha sido que los Tribunales 
militares aplican el artícu-o 5.° del tan re
petido Real decreto de; 1921, con deroga
ción absoluta de las leyes votadas en Cor

-tes, reguladoras de la competencia en lo 
criiminal, dándose el caso de que éstas 
hall resultado infringidas por disposicdo- 
nes exclusivamente emanadas del Poder 
ejecutivo, entre ellas- la- Orden de un Cen
tro directivo. ¿ Se ha visto nunca cosa 
más enorme -en Los anales de nuestra le
gislación penal ? Pues ahí está como un 
hecho consumado, sobre el que debe de- 
teni damen te med itars e.
. Hay, s-iii duda, en caso tan insólito al
go de inconsciencia, inadvertida- o tolera
da- pbr nuestros parlamentarios. El Di
rectorio Militar, en el art. 22 del Real 
decreto del 7 de noviembre de 1923, reor
ganizando de nuevo la Policía güberna- 
tiva, no ha. hecho otra. cosa, que respetar 
La, militarización del Cuerpo de Seguri
dad, que se encontró ya establecida y des
arrollada. Resulta, pues, que una juris
dicción como la de Guerra, tan - justifi
cadamente excepcional en cbcunstancia-s 
noa-ma'-es se han extendido a una clase nu
merosa de individuos, vulnerando el de-» 
recho establecido- en leyes primarias, por
que incidentalmente—como si de cosa, 
baludí se tratara—así se dispuso en un 
Real decreto dictado para otros fines 
muy distintos, y porque una. Real orden 
de Guerra, trasladó -el art-. 5.° del referi
do Real decieto a las autoridades milita
res a los efectos oportunos, y la Orden, 
privativa de una Dirección general, re
glamentó e impuso un régimen militar de 
esta importancia, para todo tiempo, es
tén o dejen de estar en suspenso las ga
rantías constitucionales y rija o no la ley 
llamada de Orden público.

JVoi hubiera sido1 posible que sometida 
mateiria de esta entidad al examen o de
liberación de hombres doctos, conocedores 
dél Derecho penal, se hubiese obrado tan 
de ligero. El Cuerpo de Seguridad es emi
nentemente civil, auxiliar de 3a Policía 
judicial, depende sólo1 de Gobernación y 
el presupuesto de este Departamento ex
clusivamente lo paga, su reclutamiento 
es voluntario y por su propia, naturaleza 
rescindí'bles los compromisos que crea, 
sus funciones -son de orden gubernativo 
o de índole también civil, ejercidas en 
constante trato y convivencia con el ve
cindario de la -población, y en circuns
tancias de plena normalidad no hay ra
zón para militarizarlo, cuando el recargo 
en el servicio, la suspensión de funciones 
y la separación del s-erVició o pérdida, de 
destino, que de tal modo afectan al mán-

(1) Orden, no Real orden.
(2) Determinar cuándo los guardias 

de Seguridad, -a los efectos penales índi- । cadosr actúan como- unidad miliar en 
; número y mando, será siempre un semi

llero de dudas.

M.C.D. 2022
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tenimiento apremiante de La vida y de la 
familia, pueden sin apelación ni. procedi
miento imponerse’ Libremente para • cast'F 
gár en vía. reglamentaria las faltas leves 
y graves; y con respecto a los hechos de 
más entidad que alcancen categoría de 
<lelito, cualquiera que éste sea,, -están los 
rigores de- Código penal común, podien
do apreciare la circunstancia agravante 
del carácter público en el culpable. Con 
esto basta, sin que en a -as de la fanta
sía convirtamos extremadamente en cuar
teles Las Prevenciones de Seguridad, Por 
igual razón podría hacerse lo mismo con 
las Comisarías. La. vida jurídica, ha de 
ser, ante todo, una vida, real, y deja de 
ser-o cuando a. los guardias de Seguridad 
se los sujeta siempre a la férrea disci
plina militar como garantía de sus res
ponsabilidades y no se Ies da,, siempre 
también, -a consideración de fuerza, ar
mada como defensa de sus propios dere
chos, porque no puede dárseles en Us re
laciones casi familiares que- por sus mo
destos cometidos establecen a diario con 
sus conciudadanos.

I
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dios cicnducentes a la obtención ' 
tria) de las sustancias determinélnd,US* 
los otros laboratorios. '

IlíB aquel ios casos en que, poi* ejem- I
pío, ío® delitos de insulto de obla a un
superior, cometidos por los guardias de 
Seguridad, originen La muerie del agre
dido con circunstancias agravantes, pue
de ser de menos trascendencia calificar 
el hecho de deato militar contra la. subpr- 
dinación o delito común de asesinato, 
l^rqne por uno u otro camino cabe lle
gar a la imposición de la pena capital, si 
bien en el de.ito militar no siempre exis
ten témunos hábiles para apreciar cir
cunstancias atenuantes que, tratándose 
de un delito común, compensen las de 
agravación y no permitan el señalamien
to de la, pena de muerte; pero-, ¿cómo 
aplicar a los guardias de Seguridad aquel 
aidícmo del Código de Justicia Mili
tar (1), que dice... «incunirá en la pena 
de muerte el militar que en acto del ser
vicio de armas o con ocasión de él mal
trate a un superior en empeo o mando 
con arma blanca o de fuego, palo o pie
dra, «aunque el maltratado no sufra da
ño alguno?» ¿Cómo en ese y tantos 
otros casos del mismo- Código imponer m 
última, pena cuando se puede en ellos 
disponer «ipso facto» y ejecutivamente 
de la separación del servicio para conde
nar a la miseria al cu.pable, restable
ciendo así por modo rápido la, disciplina, 
aparte de que se aplique la ley penal
coniiún ?

Importa, 
remediarlo

pues, que se conoííca, para 
cuando! sea factible, que el*

Cuerpo de Segumdad no está hoy suje
to a, Las inflexibles leyes pendes, milita
res por virtud de una previa d^eiai^ión 
de estado de guerra, ni de los Bandos 
dictados con ocasión de dicho pei'íódo 
excepcional, sino por disposiieiones im
premeditadas del Poder ejecutivo muy 
nnteíiores el Directorio miatar^ lee cua-

(1) El 259.

Agente Oficial Colegiado de Contratación de Fincas = Despacho: 4 a 6

les atropellando con audacia leyes del 
Reinó, fundamentales, extienden atreví- 
(lamente la jurisdicción de guerra,, la 
nroldean1 de nuevo con arbitrio inconcebi
ble y -son también api cables en épocas dlé 
absoluta normalidad. Ño, esto no puedo 
ser;- sobre ello ha de actuar la. refletxíó'H 
tranquila., ecuánimé, La que llega a la 
medula de A as cosas, para, .no desnatura- 
tizar los verdaderos fines de la juitisdae- • 
ción militar y ías funciones peculiares dé 
detemiin1hdas col ectiv.idadeS.'

El rigor éh el Derecho cuando no res
ponde a lá necesidad, debe corregirse o 

• témp.arée. Los -probíenras júrídicos, có
mo todos1 los de já vida real, existen agú- 

u dós y‘palpitantes, aunque sé quieran re
chazar -y- a veces pasen rhadvertidós ’ por 
incomprensión o por ausencia de senti
mientos humanos.. Y no hay nada a lá 
vez tan, eficaz y hermoso entre los hom
bres, como hacer la ley o aidniinistrar la
justicia rectamente, pero con.e] nimbo 
dé Ca, piedad que, bien comprendidu . y . 
aplicada en La justicia, y en la ley, lejos 
de quebrantarlas, lais fortalece y Mq "1 
exalta. .

Carlos BLANCO

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL
GERENTE DE « E J E R C I T I 

V ARMABAi

I im NH L'
Aparatos DEXTí R pa 
ra reasentar válvules y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamen'ario eñ la 
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:: n -
:::: fimeni
ti MADRID, Bárbara de Braganza, 
| 10.-BARCELONA, Mallorca, 303. 
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. De rigurosa justicia

Rindiendo pleitesía 
a la lengua española
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Hubo un tiempo en que cuantos espa
ñoles se' preciaban dé cultos creían a 
pie juntillas en la necesidad imprescin
dible de dominar la lengua francesa pa
ra asomarse por el mundo. El aprecio 

:del idioma de Verlaine llegó" a tan alto 
■grado por estas nuestras tierras de gar- 
/banzosj que vino a resultar menospre
cio de la rica lengua de Cervantes. 
'¡Cuántos de nuestros intelectuales (¿ !), 
o de nuestros aspirantes a tan impropio 
remoquete, ignoraban el mecanismo 
gramático del castellano, mientras aca
so dominaban el francés!

Iodo cambia y se muda bajo el sol, 
y también llegó la hora de la mudanza 
en este aspecto. Y he aquí que a la pa
sión por la galiparla sucedió la manía 
por el inglés. ¡Sin conocer los secretos 
de la lengua de Milton era imposible de 
toda imposibilidad convivir con Europa 
y hasta con América! Nuestra limpia, 
fija y esplendorosa parla no servía ape
nas ni para entendernos en nuestro pro
pio solar...

Y sobre todo en labios de españoles, 
adquirían exageraciones superlativas 
aquellas ventajas.

Nos encontramos hoy en la hora de 
la contrapartida. Resuena por el mundo 
un voto de calidad en favor de nuestro 
idioma español. Par.te la recomendación 
de. donde menos . podría pensarse. No . 
menos que el Príncipe de Gales es quien 
pondera las ventajas del conocimiento 
de nuestra lengua para andar por Sud- 

América. En un .discurso que el Príncipe 
británico ha pronunciado estos días a 
los postres de cierto banquete ofrecido 
en su honor por qí Club Argentino, hizo 
la veh&men^e- reetimendación del caste
llano a todop los jóvenes ingleses que se 
propongan marchar a tierras america- 
nuas en busca de fortuna. «El saber o 
no dicho idioma—son palabras del Prín
cipe—puede constituir el fracaso o el 
éxito del emigrante.»

¡ Menos mal que ha sonado para la 
lengua española esta hora de pleitesía y 
de justicia! .

❖
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o de los aspirantes a esa categoría tan 
, estrambótica, que se ufanan por deni- । grar nuestro terso romance, se llevarán 

un gran disgusto al conocer el juicio del 
Príncipe inglés. Y cuenta que habla de 
lo que sabe, porque acaba de regresar 
de América, y ha tenido razones abun
dantes de pulsar los frutos que aún pro
duce, a través de los siglos, la. obra gi
gantesca de la española colonización.

El gran Carlos V elegía el castellano 
entre las otras lenguas para, hablar con 
Dios. No es mucho que el actual Prínci
pe heredero de Inglaterra se haya con
vencido de las ventajas de nuestro idio-. 
ma para convivir con la legión de pue
blos a quienes la España de nuestro si
glo de oro dotó con su misma fe, con su 
misma sangre, con su misma lengua, con 
toda su civilización.

Tan pronto esté constituida eSta 
ción de. laboratorios y comenzada 1 
duceión normal de productas de 
en tanto no se disponga de otros m-edr' 
se realizarán en la fábrica cursos pJ/ 
dieos de iiifcTmación e instruprión 
jefes, oficiales y tropa de las (listinjlí‘ 
unidades del Ejército que'deban ha.' 
uso de esos productos o de sus niedio^T 
defensa. s *p

seo»

A .iste efecto, se dictarán oportuna, 
mente las dispi,¡simones necesarias a i. 
que precederá el señalamiento -én 
de 1 albores del nmterial de Artillaría col 
rrespondieiite a; lo.« presupuestos gen^ 
les de las cantidadeis necesari,as a tal oh 
jeto y la cuantía, que las demás atenri0. 
nes Po permitan.

Bibliotecas
y Museos
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La Montaña
Panto de cita del 

público selecto
Meriendas.—Café-Exprés. —Cock- 

Tails americanos 

líoostieef a la inglesa

MATERIAL DE GUERRA
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Industria militar

Servida# por el Cuerpo facultativo de Ar
chivero», Bibliotecarios y Arqueólogo» |( 
encuentran abiertas, todo» los día» labor», 
oles, la» ai guíente»:

Real Academia Espalóla (Felipe IV, nú
mero a), en obra.

Archivo Histórico Nacional (pateo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Eatu 
dios, 1), de ocho y media • doce, y de ca
torce a diez y acia y media.

Escuela de Sordomudo» y de Ciego» 
(Castellana, 63), de catorce a veinte.

Instituto Geográfico y Estadíatico (pa. 
«eo de Atocha, 1), de ocho a catoro

Biblioteca popular del distrito de Chan,- 
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y aei. 1 
veintidós. Los domingos (de diez a una).

Museo Arquelógico Nacional (Set jip, 
número 13), de diez * diez y aeia. Loa do- 
ningos, de diez a una. L* consulta de li
bros requiere autorización del jefe del Mu- 
He.

Real Academia de la Historia (León, ii. 
ñero 21), de diez a diez y acia.

Económica Matritenae (plaza de la Vi
lla, 1) de doce a diez y ocho.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 8), de ocho a catorce

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
áúmero 70), de nueve a quince.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. (Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología pue
den consultarse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo).

Por Real orden de Guerra, se dice que-, 
con el fin de ampliar y completar La ins
talación de la Fábrica Nacional de. Pro
ducios (juímicos (hl Alfonso XIII se'cret^ 
rá una, sección especial, eminentemente 
técnica, que se denominará «Sección de 
Laboratorios», para distinguúla de la , 
actual en actividad, que habrá de Ijamar- 1 
se «Sección de Fabricación». ■ ¡

La citada «Sección de Laboratorios» ee i 
dedicará: al estudio y - -experimentación de • 
todos los productos de guerra, tóxicos, 
fulmígenos e incendiarias, ’ completándolo 
con el de los medios defensivos de sus 
efectos, y comprenderá las siguientes de-^ 
pendencias: un laboTatorio de «investí- í 
gación» de sustancias nuevas; un labora
torio de «estudio»,'conducente a determi
nar ^onstántes y propiedades de esas sus
tancias nuevas, inclúyendo nieblas y .hu
mos, asíanme sus medios de obtención; 
un laboiu,torio de «análisis» para estudiar 
Jos .eféctos y efectuar los análisis de Las 
materias puestas a, su disposición por los 
anteriores laboratorios; un laboratorio de 
carácter «industrial» donde radicarán los 
estudios y ensayos de los medios defensi
vos - protectores, tanto para hombres CP 
mo para, animales, las pruebas . de recep
ción de los productos elaborados y los me-
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14< teléfono 60-42 M.—BARCELONA: Rámbla de Cataluña,, 15, Teléfo
no 498 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14, Apartado 272.—BILBAO: AStarloa, 2. Teléfono 22-99. —SAN SE- 

vÁ: ^71-- BASTIAN: Avenida de la Libertad, 36. Teléfono 656.
AGENCIAS: Valonoia, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Santander, La Coruña, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), :

i Calixto García I
Proveedor de SS. MM. y AA. RR.
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FABRICA DE MANTECAS FI- p
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FUNDADA EN 1830
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Eipositióo y despatho: 
Talleres y alma»:

Calle de la Cruz, 11 y 12
Vizcaya, 
Paseo de

Teléfono M

12, 14 y 16, y
las Delicias, 32

986

MADRID
Inmenso surtido en salamandras legítimas, estufas y calorífe
ros de todas clases y sistemas, de las mejores marcas naciona

les y extranjeras, desde 35 a 2 500 pesetas
Cocinas fijas, portátiles y centrales para casas de alquiler y particulares, hoteles, 
comunidades, hospicios, hospitales, cuarteles, penales, etc., con o sin termosifón

PRECIOS SIN COMPETENCIA

NO COMPRAR SIN VISITAR 
ESTA CASA

ütóos, PROYECTOS Y PRBDPOBIOI GRATIS
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VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO

toras orier^talds, y otj 
la supresión de ios 
Cár&tvaL

L^TlAA.--A Us'

>eis y, rae- 
tas diez y

da Medina. .
Vuelve a active el auxiliar, principal del 

Cuerpo de Intendencia D. Ricardo Pos- 
se keiYm< •

US-

JOr

función he
Los Lerín, -

rgumento ? Es lo de menos en esta 
madaj Muñoz Seca ha logrado que 
e Úcnito teatro cuente con una obra 
Favcr:m. que prcocrcionará .muchos

Dalmacio de las Heras.
Sanidad Militar 

disuelve el equipo .quirúrgico nú- 
I/, incorporándose con urgencia el

pai
las 
kn

eo. 
Ta-

io-

A Jas nueve y tres cuartos, 
n^fica, Tina noyeía vivida, i 
Thnilia X'e.z y La Yankee.

REINA \ ícrURlA.- A las 
día, Lq que Dios dispone." A

“ü ctación! irreprochable. Muy 
Martí y Mercedes Sarnpc-

•’O, 
ío-
li.

lu.

, On visLi d'l expedií nie. de juicio cou- 
tradietori i de ascenso ¡d rtiinis-
icrio por el' geijeral en jefe del L.hl-iCiio'

•$ SE ARREGLA CALZADO E)E 5
| g^s ■ ;

Rí.(.ATft«gs, te, zAPAieaiA í

, qu.- mar.tuvo ai 
hilaridad. eF>pccial- 
a< te, q ic ak'Jnza-

W *■

| equivale c una semaqe de ejercicto 

ál aire libre.

M*e a» 80 ¡bAo» d«--é)dtohaciente.—Apro- 
tAdo por la Real Academia de Medidn.x <

‘odo fwco eoe e» Heve eü le etitfae- íiJU te «itíHor lltPOPOSFnOS aALUV en rojo.

Precio, 15 pesetas. Se remite por oerree, aumentando 6,59 pts, por franqueo ::

TRES EDICIONES__ MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESION! S DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS 

TFiTTi r- ~ —— r-iiTTWiiüi । ।, imraisa-aasMiii^-»^^^

.^ni: nilu en mienta que la. transición 
jq aidigU'T ley (le rcelutamiento a. la

T.ii Dieta iiruslami ha adoptadii' una rea 
soluc-itm pidiendo ¿an revisadas D^fron-

auxiliár de seronda, con destino en 
General militar, D. Andrés Valles.
Se concede el pase a supernumerario 
auxiliar de tercera D. Antonio Aran-

I á j • /

, de Infanteiía. J). .i
'"cia':'' ieuiividii -eu euen^i los 
.se.rvic'os dp campa"m uue prestó en 
títi; zohá. \to í^rMi^toradó en Marruecos.

ej ér c it o y a r ma da

(k? la. tarde v

v - a ¡
PUREZA GARANTIZADA j 

ESPECIAL PARA EL LAVADO I 
TEJIDOS FINOS,SEDAS. PUNTOS 
ENCA JES. FRANELAS , ETC.

media, La vida es muy scncilia.
MARAVIÍ.LAS.-é-A. las seis y- cuarto, 

Marianela. A las diez y predhi., Maria- 
nela. ' , ■ \ '

a

-6Q. 
To
ra, 
os, 
ió- 
ara 
tas 
c^r

irroga para acogerse a 
$ fogseficios de las cuotas

poner en vigor preceptos, que han 
iSer cumplidos y observados ^r im 
v ccjisideraible múmeroi de individuos 

atención también a que las neoesi- 
Je ra campaña, de Africa, obligando 

,a adelanto' en la. incorporación de par- 
contingente, ha. podido 'entorpecer 

^mpiiinh to de una obligación para la 
Ja ’ey daba, plazos más amplios, como 
i0 excepcional y sija que pueda aducir- 
en Jo sucesivo como' precedente, hasta 
Mel córriente mes y año podrán acó-

a k'3 beneficio» del capítulo XVII 
Lvigento ley de Toclutamiento cuan- 
fedutas del actual reergilazo y de los 
ñoras agragados a ésto lo soliciten, 
' viicmó p''a'm se coneedeTá para pc-ner- 
j] con-ient? de< sus atenciones a qúge- 
estando acogidos a tales beneficios, 

reran dejado de .satisdacor el segitudo 
r;(-r plazo de sus cuoirts en las épocas 
ih:^; hion entendido; que en ningún 
;d beneficio' que ahora, sé concede a 
prime ros, podrá difipensar de que 
^r-n, loe que a él se acojan, d(4 cer- 
ai]o db inslruémóu. que Ja. ley exige y 
diehai insirucción sen. lo' completa y 
bu.- qge debe ser, a juicici de los jo- 
(h ios 'Cuerpos en q ue h.ubieran de

AiD'A ISABEL.—a" es trucos», es- 
íreno

|¿cbc se estrenó* en este teatro el 
comico (muy cómico), en tres 

j-, de D. Pedro Muñoz Seca, «Los 
co-;», que, coino su título indica, es 
1 serie interminable de «trucos» tan

LIMF=IA

ECONÓMICO.RAPIDO.DURfiDERÓ VÍÉ OLOR AGRADABLE 

ClUDRDfiNOS: Poned el veto a todo lo exh angéroy f 
¿ontribaireis a! mejoramiento de Ja ecnniomianaaonaí^ 
í E ÍOLes unproductofabricado abase de primi ra^materiast 

hacionalesyeseliusta-nietaks mas económico y mejor del mundo. 
í\»V[MTA: Droguerías. Ferreterías Yipaqveterias vL

, clro, Sepúlveda tan gracioso como siem
pre. Todos, en unión del autor, tuvieron 
que presentarse infinidad de veces al 
proscenio, a recibir los unánimes aplau
sos del público, que ocupaba todas las 
localidades.

La sala ofrecía el aspecto de los días 
de «gala».

ZITRO
ESLAVA.—«Hable usted con mamá» 

es un disparatado vodevil
Este disparatado vodevil está sacado 

de las «profundidades» de «Las herma
nas Gyuzkovics», libro gracioso del hu
morista -húngaro Herczeg, y al que 
aventaja en absurdos. No se puede com
prender el interés que ■ haya tenido la 
dirección artística de Eslava para po
nerle en escena, ya que si hace reir a 
los espectadores es debido a los intér
pretes, que aumentan los disparates del 
libro con sus gestos y ademanes, pero 
que, a pesar de todos los esfuerzos y 
exageraciones que cometen para llegar 
hasta lo jocoso, no durará mucho en el 
cartel, y, por tanto, los gastos de ves
tuario y adorno de escena no se verán 
compensados.

El primer acto sorprende y gusta, por 
’o raro de la primera escena y por las 
reflexiones que la mamá de cinco en
cantadoras nenas las hace para «colo
carlas».

El segundo acto, por el contrario, ef 
de lo más pesado y absurdo que puede 
presentarse en escena, y el público está 
ya deseando que se termine, para re
tirarse.

La interpretación, como ya hemos in
dicado, es buena, aunque exagerada, 
di§ting?iiéndose ’CataJin¿ Búrcena, Sa- 
torres, Morer, Leal, Santaularia y la 
Díaz j imeno.

De ellos, Baena, Collado, Manrique, 
Pérez dc^ León y Crespo.

Conde de LEYD.A

SEÑORAS
Creo que les agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos ios artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido,, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi- 

i litar 

WtK Bis 9«t!
Saa Üníjfre 6.—Madrid

E
::8

Generalato
Cesa en el c^rgo de ayudante de .cam

po del generaF D. Dalmiro Rodríguez Pe- 
dré, por haber cumplido el tiempo re
glamentario, el comandante D. Pabló de 
Peray MarcL y .se nombrA- en sustitu
ción al de igual empleo 1). Joaquín Peris 
de Vargas. .

Se nombra ayudante de cáíppo del ge
neral de brigada de Artillería de la oc
tava [división D. Rafael .Saborido fdel 
Corte, al comandante del 14 regimiento 
pesado D. Leopoldo García Guerrero.

Infantería ■' ■
Se concede el pase a disponible al co

mandante D. José Castro Lens, del re
gimiento de reserva de Pravia.

Se destina a Regulares de Alhucemas 
a los oñciales que se expresan: capitán 
dort Agustín Alonso y tenientes don 
Claudio Rivera y D. Luis Sevilla.

Alta como agreda, alférez de Infan
tería D. Carlos Salvador.

Se destina a Regulares de Carache al 
teniente D. Salvador Castro, y agregado 
1 Regulares.de Mdilla al 'comandante 
don Vito de Miguel Ugarte.

Se concede el retiro a los tenientes 
(escala de reserva) D. Mariano"Campos 

jefe del mismo, comandante médico don 
Luis Rubio, a. su destino de plantilla en . 
el ministerio. .

Se confiere el cargo de jefe de la In
tendencia Militar de Tenerife .1 D*. An
tonio Alonso.

Se concede el pase a supernumerario

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en vista de las utilidades del 
ejercicio de 1925, ha acordado repartir 
un dividendo activo del 5 por 100 (pese
tas 22,50 por acción), que, con el dis
tribuido a cuenta ch el mes de julio úí- 
timo, forma vfn total equivalente al 10 
por 100 del capital desembolsado, libre 
de todo impuesto.

El pago de este divid’endo <p:edará 
.ibievte desde el (los de enero próximo 
jn las oficinas centrales de este Banco y 
en la de sus Sucursales y Agéncia’s de 
Albacete, Alcañiz, Alcira, Alcoy, Ali- 
captc, Almería, Antequera, Ayanda. de 
Duero, Badajoz, BarbastiO, Barcelona, 
Béjar, Bilbao, Burgos, Cabra, CAceres, 
Cádiz, Calahorra, Calatayud, Cartagena, 
Cuspe, Castellón de la Plana, Córdoba, 
Coruña, Don Benito, EcijaqEjea^de los 
Caballeros, Elda, El Ferrol, Estella, Fi- 
gtieras, Gandía, Granada, Huelva, líues- 
ca, Jaéji, Játiva,. Jerez d.e. la Frontera, 
Jumílla, La Palma del Condado, Las 
P^lma^ Linares, Logroño,, Mshóp, Má
laga, Medina dé Ríose'co, Méfida, Mon- 
forte, Motril, Murcia, Olot, Onteniente,

Plasencia, Pontevedra, Ronda, Sabadell, 
Salamanca, Sanlúcar de Barranieda, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander; San
tiago, Sevilla, Soria, Tafalla, Tarrasa, 
Teruel, Tórrclávega,' Tildóla, Tuy, Utre
ra, Valdepeñas, Valencia, Valladqlid, VM- 
lez-Málaga, Vjgp, Villaf ranea del'Pana
dos, X'illagarcía, Vularreal, filena, Vi
vero, Zafra y Zaragoza, y en los siguien
tes" Establecimientos: en el Banco de San 
Sebastián (federado con Qste. Banco,His- 
pano-Americano), en San Sebastián; en 
el Banco Herrero, ^7 Oviedo, y. ey el 
Banco de Gijón, en Gijón.

Madrid, jó de diciembre de 1925.— 
El Secretario general, Ramón A. Valdés.
*♦•♦*»***»*****♦**«*«•«««»«•»« 

FLERIDA
CRUZ, 14.-MADRID

Flores > plantas artificiales 
AZAHAR PARA NOViÁS

CORO^A^ í

^UABON 
LAGARTO___________________ ___ LIZARfTURRY r REZOLAIS AI

I' < SEBASTIAN

Grag tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y ccmpleta- 
, mente inofensivos.

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

Io bíí: imita. 1, taita i. Elila-Bapotítiiia: laao M. filíala, 9
:: I

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega de 25 eti<pietaa Bfa' en de las qu¡e van pegadas en el bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que rev^.n nuestra marca de fábrica <El 
Nido», eg regalará una munequita.

Las etiquetas pueden presentarse 11 canje en las oficinas d« la QslegaGléü 
NESTLE, Cende de X¡quena, 15 y 17, MADRID,

Los clientes que residan fuera de l'adrid deberán enviar iaa etiquetas a )a 
SeoiedMI NESTLE, Gran Vía Layeifute, 41. BARCELONA.

NOTA.—^ueda bien jan-tendido que las Unicas etiquetas valederas para 
él canje ¡Ion lae Blancal, que van inmediatamente pegadas al bote, con exolu- 

■" 109011109 prospectos y envoltura* que acompañan al wkmü.

Recompensas de guerra
Aprobando lo propuesto por d g-enerai 

en jefe dd Ejército de España em. Africa, 
se concede, la, cruz del Mérito Militar, ron 
distintivo rajo, en la clase cpiT&spcndieíU.- 
te, a '.os jefes y oficiales que figimui eu, la 
sigiüéhte relación, en atención a los mé
ritos contraídos y servicios prestados en 
nuestro zona do ProtectsTadp en Ati'ica. 
' Tenientéi coronel de Estado Mayor, don 
Juan SúenrAdy Retan a. . . .

Comandantes de ídem. I). Eduardo Ca- . 
sas Zabalta. D. Joaquín Olivaros p.;l/ 
D. Francisco Montojo 'l'mronteg-ii y don 
José M.artfAé'g Gajen, " ,

. Teniente arjEtor, Ll  Polícar}.'--. Pa'/";r.d 
Fontcubeada.

Capitán de Estelo M-aynr, i). Mario 
Gronzález Revénga. • ■ ■ '

durante el p"ei r/do ' le op^cip:a.s cqm- 
¡n'. J- L- . htie I." d . f 1 riro y 31 ¿e ju- 
E-o de 1922, se. concede gí citado capitán 
el enkpko yipevpqr i o mediato respec
tiva escaú'. y Arma., seáiahínfloV la, a^ti-"" 
güvdad de 31 de junio de 1922. ■

f Calzado con piso de goma ¿ 
❖ Crepé, medías suelas ds go- " * 
f ma > tacones, a 4,50 ;

HIROFOSEHOS 
y SALUD

Nutre la sangre, vigoriza los ner
vios, fortalece los inúsculbs y devuel
ve la salud .y la-vitalidad.a los orga
nismos débiles y degenerados^

Remedio eficaz para los ncurasté- 
nícos y egoi«dos. - ■" -• \ ’-

Esiá renuienie de la firma do Su Ma- 
el Rey el dreretq/ de reorgani'ra- 

ción del 'ministerio de 'Tnstnicción Pú-

¿Re orea -a. Diixocíón genenil de Fhise- 
uúbza Superior y ísecundarin, que abar- 
earú (•■minia a les glanos uai- 
versít|itio^ Institutos dt- .<ey-unda cr^@* 
nanza y t^cuelás es¡.>ooia!os.

En t'’- te-.dre FirehónnM. de esta corto 
Se rstnnó ef miAieolvs ó o h buen éxito 
mm obra drítpi^íica «Amor y
•honra» de míe I). Luis Caipio 
Moraga, de Muidos (JaMi})

Lá obra, de tesis honrada y liiiqu;), 
cnnlra I - tjiie suele csliLn.se. flor deMPTií- 
cia, en el ig^ro lyqden^), esdá ídcjMof.mu.v 
a¡/;Hid'íhi, y su áuíar merece y. r felr.-iv 
todo.. ' ‘

FRINT'ESAi ?. ; media, La 
condesa Mána. ' '

LARA. A las' seis, Currito de la 
Cruz, A las diez y cuarto, El chancihullo.

ESLAVA.— A las seis, Hable usted 
cení mamá y fin de fiesta, Pepe Medina.

a las diez- y ciiartc;, Los cómxcs de la 
legua. . • . . . . .

COMICO.*^-A las seis y media y a las 
diez y media. Los- lobos en la sierra.

CEN PRO.—A las cinco, Concierto por 
la Orquesta Filaynónico. A las diez y 
cuarto, El .coloso de arcilla.

PAVON.—A las diez y media, Las es
pigas, (estreno). •< . .

ROMEA.— A las seis y inedia y a las 
diez y media, Dorite Dalmáu, En la cor
te del Rey poeta, Matilde Vázquez, 
Rainper, Caminito de Almonte, Pastora 
Imperio, La»flor de la serranía (por Pas
tora -

■ PRKE.y-A las (hez y cuarto, Variada 
función por la^an compañía de circo. 

. EL CISNE.-r-,A las cincoiy a las "diez 
programa Seleccine. Proyecciones cine- 
mntográficas, con orquesta 'del teatro 
Real. Maestro Twgrosa. Alternará con 
’á orquesta un notable sexteto.

RÓMPAN 
FUNEBRES 
AVENIDA PEÑALVtRi'15 

■ TELEFONOM25-My 
PROXIMO TRASLADÉ 

4 ARENAK4

M.C.D. 2022
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Los juguetes
. »a 1*?A gj . 'A'• '

'¿Quién no •■siénte'una"-honda emoción 
al contemplar uná tichdá de juguetes? 
Muchas " veces, ante los escaparates y 
ante las vitrinas dé los bazares, bémos 
visto personas mayores, hasta viejeci- 
tos, mirar con atención repesada los be
llos juguetes. ¿Que voz íntima y calladi 
tienen esas pequeñas cosas que. fueron 
el encanto de la niñez? ...."

Nada como los juguetes que haga 
palpitar tan intensamente el corazón, con 
un himno dulcísimo, y todo ternura, de 
canción de cuna. Y es que recordamos 
las ideas azules de inocencia y candor, 
cuando todo el sentido de la vida se ci
fraba en el encanto maravilloso de los 
juguetes, h.ílos eran el premio o el cas
tigo, toda la ilusión de nuestra alma. Y 
luego, al ir creciendo, nunca pudimos 
arrancarnos el recuerdo y el amor hacia 
ese pequeño mundo de los bazares, por
que ningún otro meante 'hallainos tan 
puro... . .

De cuanto fue quedando a lo largó de 
la vida, en esa sucesión de crures de 
c.osas muertas, que el tl -y^b va espar
ciendo, ¿cuáles más quéridas que ks 
juguetes? ¿Qué otra c6sa: tan siembre 
amada? Y/eomo niños, gózamos víygcló 
gQzar'a ]osfpequeñucic.s, y nadaTos pro
duce una amargura tan infinita como no- 
poderles regalar juguetes en ese día no
vado de los-Reyes Magos...'

El juguete es la varita de virtud que 
transforma a los niños en homb.cs. Ellos 
son los verdaderos talismanes que nos

encantan, cpnvirtién'dpnos en abogados, 
médicos, ingenieros,' ¿rtiStás/ militares... 
Porque los jüguétfcs vienen a.constituir el 
primer germenW la édue-ación de!.niño.! 
Ellos, mejor que ningún otro profesor, 
mejor que ningún libro dé texto, van Tór- 
tnárído el carácter y la afición, poquito a 
poquito, corno una linda estrella de pla
ta. Los juguetes marcan el estilo de 
nuestra condición. Son caminos que se 
•nos atfren ante nuestros pasos insegu
ros y nos trazan la ruta. Por esto la edo- 
cación de la infancia debiera buscarse 
principalmente en los juguetes, y selec
cionarlos y elegirlos ccn un noble ¿sen
tido. Deben, pues, darse a los niños sólo, 
aquellos juguetea que les preparen a pu
ras empresas juguetes, en una palabra, 
que determinen en ellos vocaciones sin 
tacha, útiles, fraternales e inspiradas 
en un gran .sentimiento de amor, paz y 
progrese. ;

José BORDfU

Recluta muerto por el tren
En .el kilpmetEO 19 la Guardia civil en-, 

centró el cad^v^ del recluta del revi

M

raiento de Martín Fernández, |
el cual sálió e! en el corrcG qe M 

a. en -r,/): cíe varios com^i¿í|-

El Juzgado militar comenzó las opor
tunas diligencias. ■

Ha se icvuélven los «rlglnait?», m#nquii 
ti* se pvblitjHen,

i

Sindicr.to de Publicidad,—Barbieri, 8

* CALLOS s
; . Si sufre usted de las 8 

pies es porque 1
• quiere. Compre 8 

hoy un tarro del S
• patentado

Ungüento
mágico

y en tres días se 
verá usted libre de । • callos y durezas , 
juanetes y ojos de

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en fnímaéU» y drosuerias, 1,50...Por correé, 9 peseteé |

Farmacia Puerto. - £tíñ be SAN IL»EF»NSO, 4. - Madrid 1
^IHI^WW»*Wíl*!W*|W»#|>WW*W1Ww|,$WWWWWWWewweywweiM^

Compañía Trasatlántica
f • . SERVICIOS DIRECTOS

Linea 1 Cube-Méjico
«al^P de Bilbao él día 16, de Saht&n’M él 19 Ha 

1X813 y iVeraeruz. Salidaí de ¡yeracrue
el 1G y de Habana el 20 ne cada mes, paral Córufis, Gijón y Santander

Linca a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia y Paoilk* .
.Servicio mensual saliendo de Barcelona ef día 10, de Valencia el 11 as 

Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas. ^Te^rife
Santa Cruz de la Palma, Puerto Bico, Habana ¿a Gua™ Pu^rtoCah^ • 
¡lo Curaceo, Sabanilla, Colón, y por él Canal d¿ Panamá
^ahao, Moliendo, Aricai Iqmque, Antofagastd y Valparaíso. *

Ltatg a Filipinas y puartos de China y Japéii
Stóte espedímones al a¿ío caliendo los buques de Coruña para Vigo 

LisEoáf Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suézibolombo* 
Singapc^, Hong-Kong, Sh^ngliíú, Jíagasaki, Kobe y Yokohamá* '

• Líne* a la Argentina .................- •
Servicio mondual salíendd de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y dé 

Cádiz el 7, ^pM-a Santa Orar dé T»W3fe, Montevideo y Buenos Aires, ’ ' • - ■ 
, •,!».. saH<tó. dé 'dicho vaitor, llega a Cádiz otro que sale
de Bilbao y Santamier el día último de cada mes, de Coruna el día 1 de VI- 
llagareía el 2 y de Vigo el 3. con pa¿aje y carga para la Argentina.’ ‘

Línea a Now-York, Cuba y Méjico 3 ■
Servicio menflua! saliendo dé Barcelona el día 25, de Valencia el 26, de 

MálS^a el 28 y do Cádxs el 30 para New-York, Habana y Verucruz. '
.. .. - . . Uno» 1 Fernanda Fíe

tierno ménsua.! saliemlc Barcelojie el día 15 para Valencia, Ali
cante, Cá«2v, Las Pelmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, dumós intermetUas y temando PÓo,

Este «erviesé ¿lene enlace en C¿<Be con otro vapor de la Compafiía que 
aúisilte carga y psaáje de loa pajertas d4 Norte y Noroeste de España para to
do* ios de oséala dé ésta línea. , - , ..

AVISO® IMPORTANTE! ' .
Betyaje» a familias en pasajes de ida y vuelta.—Precios convenciona

les por camarotes especiales.—L^s vapores tienen instalada la telegrafía sin 
hilos y nparatos para Bonaies submarinas, estando dotados de los más mo
dernos adelantos^ tanto para la seguridad de loa viajeros como para su con- 
<prí; y agrado.—Todos loe vaporea tienen médico y capellán. ■

Las comodidadea y trato de que disfruta el pasaje de tercera se man- 
rienen" la altura tradicional de la Compañía.

en los fletes de exportación.—La ConroaBía hSce rebajas de 30 
por J.00 en lu? fletes de determinados artículos, de acuerdo con las .vigente» ' 
¿ispee;clones para el Servicio de Comunicaciones Marítima^. - .

SERVICIOS COMBINADOS ' ■.
■ Esta C-éuipafiía tiene éa^bheida una red de servicios combinados pará ' 

los principales puertos, servido? peí línea* regulftiee, que le permite admi
tir pasajeros y t^arga para: s

' Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar Mo- 
«ambique y Capc+own. — Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India ' 
ricnnUm, Java y Coi'hinchins.— Australia y Nueva Zelandia.—Ho ’ Do Ce^ - 
Irá, Port Atibar Vladivostok.—New Orlcana, Savannah, Charleiton
IGeor^vtown, Baltimore, Filadelifia, Boston, Quebeo y Montreal. — Puertos

América Central y Norte América en el Pacífico, de Panamá a San Fran- 
é&*fSO do California.— Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por él Estrecho dé ' “ 
Ma^ allanes. ■ ■< < j . .. " ■

SERVICiOS COMERCIALES .
La^Swcióii que péra estos servic.os tiene establecida la Compañía, |i 

«acargsr* del transporte y exhibición en Ultramar de los Muestrarios que 
le sean entregados a dicho objeto y d.» la colocación de ¡os Irtículoi. cuya 
y»»UÍ hacer los ^ípotwarM?"

-««un::»»:::::;

Ampollas ©MEGA
Para LICORES, j ar abes y PERFUMES

- Fabricados ea la séceos especial del Laboratorio Farascénfico Nacional
Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección v economía

AMPOLLAS <OMEGA> PARA Vinasre de tocador «« 3 ^“Uinia
• PTESApEMnOT°S8r 8I«UI™- ., 1J&B jTAbitii UMEo (en cajas de „ . • . . . . . • ---- -
■'/ ; ír una ampolla) ' ;

Agua Cdlonia Cleopatra 
Id.,- íd. Electra............ * 
Id,, íd. Flor de Lia......  
Id. de Lavanda..............  
Brillantina.......................  
Dentífrice. rojo ....... . ... 
Id. verde .......... . ........
Extracto de Acacia ... ...
Id.

\ Id.
' Id.
Id.

' Id.
- v M.

Id. 
íd. 
Id.

Kiíttm

de Ambar ................. .
de Chipre............. ' .y. 
de Cuero de Rucia... 
do Gardenia.............  
de Helibtropo ........  
de. JajGnía ............  
da Lilas .......  ..........
de Poiapeya .„ ........  
de Rosas de Oriente

Id. de Violeta ...
Id. Ideal ............. 
Loción al Jaxmin 
Id. a la Violeta.
Petróleo p»re el pelo

a,£o 
*»0t) 
8,00 
2,6b 
1,5*

1.76
8.4 
$4 
5,26

2,26 
l,2fc 
2,4 
2,31 
S,9fc 
f,si 
2,3» 
*.ov 
4,00
8,00

vían 'franco de porte y emlielajc a ' 
cualquier punto de España. '

AMPOLLAS
PREPARAR

TES

Frambuesa ...
Erees. .............
Grosella ........
Limón ............ .
Muran ja ........
Pifia ..............
Plátano .........

AMPOLLAS
PREPARAR

TES

empolla

cOMEGAs PABA
LOS 81GUIEN-

JARABES:
Caja fle 

nna
- . flaipoíla

... ... ... 0,75

................. 0,75
.................. 0,76
.................  0,76
.............................. 0,75
.................  0,76
..................  0,75

Cija do 
Ote*

■pHav.

5,00 
6,00
5,00
5.00 
15,00 
5,00
5,00

<OMEGA> PARA 
LOS SIGUIEN- 
LICORE8 ■ ■

Absontín, análogo & 1 
Ajenjo ...........................

Anidosa. íd. al Aniaeto 
francés ...................

Bonedictin* .........
Cagnot, íd. &1 Coñac ... 
Kirsch ............................  
Kumélín . análiogo a l 
„ Kumel ........ ..............
Licor Indio, íd. al Ron. 
Licor de Venus, íd. al
^Marrasquino ... ...

.Néctar amarillo, íd. al 
Chartréüsse amarillo.

Néctar verde . i 
ídem verde. ...

Pipermín ............  
Binebrín, análogo 

Ginebra .....
Wishy, al Wiáky

id, x&.l

& 1»

apila*.

7,00
7.00
7.00

7,00
7,00

7,00

7,00

7,00
7,00

7,00
7,00

1,00
1,00
1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00
1.00

1,00 
I,óo

CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 6
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 6

10 AMPO- 
PESETAS 
5 a mpo -

DE LIGO.
RES, « PESETA 8

1,00

J 00 .

7,00

7,00 CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO
. LLAS DK l ic o r e s , 7 PESETAS

¡FARaSAS&WTgthK

EUn Quin»............. ........1’50
OCR ESTAR EtTO* FRODUCTpB ELABOITADÓa EN Él «LAB0PA

T0C°8 ÉLL0» tROFÍEDADEl EN
■ VM**e MR**ei<| na CS^aA, Y E* MABaiO; ALEALA «i H.MCtilLA Lf aAN^B^MYj6 
ew t0’ *” AILII«”TO AGUILERA. 11, Y FARMGIA

A f'BüVl.XCJIAS ORUinCADO, LIBER DE GASTOS, DE mB ja WWTAH HPV,TT.wnG,R° POS5-a DIBECTOA DEL LAB02UT0 810 $ VíimS
MISM0 SES0B BEBERAN DIBIO ‘ SE f OS

> AUSM ESJ QUIENES CONVENGA LA VENTA i «
t e  d ü c t o , 8U1 MWIJE ÍECBPTACLOS t ie n e  M

Benedicto XV, fd. &i 8

tín.*::n: títni:;

M i I Á ÍIPP °S interC5a sr‘ber que P°r mediación 
¡ f I I ! i | M IC S 1 la CooPerat)va del Ministerio de la

1 OilWU Cucrra) vendemos MUEBLES de

todas clases., sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

1

- . . ■

BATERÍAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz g 

fuerza. Tipos espeoialas para talegrafii 
sin hilos en ¡os barcos

Ctslle de I i VíctórlK, 2
isfinn

s
«I» * GRASES mV.'"" 

d u p H cati o

8

H

| “Star”
| Declarada reglamentarla 
g para el Instituto de la Guar-
8 dia civil: por Real orden .
| de 5 de octubre de 1922. Todos los se-

BONIFACIO FCHCVÉR!,¡A (ESPINA) ElBAR 
' PISTOI,^' AUTOMATIC^ '

llM),/ ■

| ñores jefes y oficiales de losi Institutos 
g de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci- 
| to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe- 
| nales y entidades Bancarias están dotados de ¡a 
| pistola "STAR"

| A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
| seis armas, se acompaña una de regalo 
a Proveedor de ¡a Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
I iodos los pedidos ai depositarlo:

11. lira #, miíimi jZMM

Anuncíese en "Ejército y Armada" diario militar
-

VESTUARIOS
\ ------- PARA EL-------

EJERCITO Y ARMADA I
SUCURSALES

¡li BARCELONA : BURGOS :

Mícdez NtSez, 3 G Vitoria, 38 
- TcIMono 390. 5. P. - 6 . Telefono cáaa, 122 ■

Hijos de Riu y Romanillos
*. (SOCIEDAD EN COMANDITA)

■t

Plaza de España, 6

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 MJ

M.C.D. 2022


